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REPUBLICA DEI ECUADOR a DN 012 ve 

SUPERINTENDENCIA Y: COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* IN-AL-83- ' 

DR. EXILIO ROMERO PAROUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atríbucionas señaladas por el Señor 3u- 
paríintendente de Compañías, secón Resolución N"6053 del 22 
de Diciambre de 1.976, 

CONSTDERANSNDO: 

Qua el 29 de noviembre ús 1.932 se ha otorgado aute el 
Notario 5% del Centón Guayaquil Dr. Gustavo Faleoní Ledesma 
la escritura l1ca de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía de responsabilidad limitada Jdenomi 
nada “AVIMAO CIA, LTDA,”:; 

Quea el señor Capitán Habib Hauxe ¿aud dae su calidad de 
Gerente General de dicha sociedad, según se ha acreditado ha 
presentado oon el patrocinio de la Abg. Oonsuelo Cepeda — de 
Vera, cuatro copias notariales de la uisma, solicitando la 
aprobación de tales aueento de capitel y reforma de estatu- 
tos, 

Que el Departamento de Inspección de esta Suparinten- 
dencia de Corpañías, ha presentado al Informe N* 33-038-DIA 
del 25 de enero de 1,983, que comprueba la correcta Íntegra- 
ción del aumento de capital en los tárninos constantes «s la 
citada escritura; 

Cue consta de la migra escritura, que se han cumplido 
los requisitos leyales, y así lo confirma el ET TACIALO 
Leral de esta Institución en su informe No, SC-DL-LTDA-33- 
079 del 23 de febrero de 1,983, 

REBESUETLTUVE : 

ARTICULO PPIYEPO,- Aprobar: a) El aurento de cerítal 
efectuado por la compatía de responsabilidad limitada deno- 
minada “AVI1AG CIA, LTDA, ", por la suma de Uti MILLON DE SuU- 
CRES con lo cuel quedas elevado el capital de la compañía a 
la cantidad de : MILLONES DE SUCRES dividido en des auíl - 
perticipaciones sociales de un mil sucres eads una; y, b) La 
reforma de estatutos constante en la citada escritura, 

ARTICULO SECUNDO,- Disponer que se publique una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor efrculación an 
Guayaquil, el extracto de la eseritura pública del 29 ie no 
vieubre de 1,932 que será elaborado por este Despacho oen Ía 
razón de esta aprobación. 
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REF: Res. IC-EL-83= UC LT 
CIA: "AVIMAQ CIA. LTDA,” 

ARTICULO TERCERO, - Ulsponer que el dotario 52 de este 
Cantón, el margen de la mitríz de la escritura pública del 
25 de noviambre de 1,982 torre nota de haber sído aprobado 
este Aumento de esp ilial y Té utos nediante esta 
Besolución y signte. xapÓn E Pa. eo qu ento 

ARTÍCULO CUARTO, - Dlsroner que el Reriarrador Mercantíl 
0 del Cantón Cuayaquíl: a) Inscriba la referia escritura 

pública w esta Tesolución, en el Besistre a su carzo, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Lay de Compañias al Art. 3* 
del D.S, N* 733, del 2? de Ajosto de 1975; y, b) Cumpla «usa 
las dentes prescripciones contentdas en la Ley de Registro y 
ea el Art, 33% del Códizo de Comercio, 

ARYICULO QUINTO,- Disponer que el Notario 52 de este - 
Cantón, tome razón del contenído de la escritura pública 
que sa maude as inscribir, al marcen de la matríx de la 
otorrzada el 6 de voviembre de 1.979 per la cual se eonsti- 
tuvó la cospañíe. / 

CO-UNIQUESE,- Dada y fiíraala sn la Superintendencia de 
Cosmpatñías, en Cuayaquil, a Ela, 1983 

Dr. Emilio Romero a 
ANTEROENTE DE COHMPANÑTAS 

Loy 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 16.893 a 16.899, número 4.030 del Registro Mercant11 y anót: - 
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da bajo el número 7.534 del Repertorío.- Guayaquil¿ seja de Junio de - 

mi1 novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mercantil. 

   

   

   
  

28 HECTOR MIGUEL 
Reguuador Mercantil 
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TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la ordenado en la ante- 

rior Resolución a fojas 1.818 del Registro Mercantil de 1 980; Ys ”- 

18.907 del mismo Regístro de 1.981, al margen de las 1 Ai pciores res 

   

    

pectivas.- Guayaquil, seis de ¿Junio de mil ndvecten =/ochenta y treg.- 
   

El Registrador Mercantil.- 
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